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Dr. Carlos Alfonso Cambra (Estado Aragua) 

Abogado con amplia experiencia en Derecho Procesal y Derecho Penal. 
Es autor de varias publicaciones sobre la materia y ha ejercido como juez, 
lo que le confiere un profundo conocimiento de la práctica forense y del 
sistema de justicia en la región. 

Abogado de la Universidad de Los Andes con Mención honorífica Cum 
Laude. Especialista en Derecho Penal y en Derecho Procesal. Doctor en 
Educación (UPEL) y Doctorando en Derecho (UCV). Docente de 

Pregrado y Postgrado en Derecho Penal y en Derecho Procesal Penal 

Director de Estudios Jurídicos y Políticos del Instituto de Altos Estudios Dr. Óscar Cambra 
Núñez (IAE) en la Universidad Bicentenaria de Aragua (UBA). Compilador de la "Serie 
Instituto de Altos Estudios (IAE) Dr. Óscar Cambra Núñez" de la Universidad Bicentenaria 
de Aragua (UBA), una publicación periódica semestral arbitrada por el Fondo Editorial UBA 
(FEUBA). Tutor de trabajos relacionados con el área de su especialización, como la tutoría 
de un ensayo sobre "La Actividad Recursoria en la Legislación Venezolana" para la 
asignatura Derecho Procesal Penal III en la Escuela de Derecho de la UBA.  

 

Dra. Aiskel Andrade Mantilla (Estado Bolívar) 

Reconocida experta en Derecho Ambiental y de los Recursos 
Naturales. Su labor se ha centrado en la investigación y la defensa de 
la legalidad en el contexto de las zonas mineras y de especial 
protección, combinando la práctica profesional con la docencia. 

La Dra. Andrade es politóloga egresada de la Universidad Central de 
Venezuela (UCV) y abogada egresada de la Universidad Nororiental 

Privada «Gran Mariscal de Ayacucho» (UGMA). Doctora en Derecho de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) de España.  Profesora e Investigadora categoría 
asociado de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB) Extensión Guayana, dictando la 
materia “Derecho Constitucional II”. Actualmente es directora del Centro de Estudios 
Regionales de la UCAB Guayana, dedicada al área de investigación de bienestar. 

  



Dr. Vladimir Villalba Rodríguez (Estado Carabobo) 

Destacado especialista en Derecho Procesal Civil, Mercantil y 
Corporativo. Posee una sólida trayectoria como docente universitario y 
consultor legal, siendo una figura de referencia en la comunidad jurídica 
de la región central del país. 

El Dr. Vladimir Villalba es abogado egresado de la Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB) y forma parte de la Lista Oficial de Conciliadores 

y Árbitros del CEDCA desde el año 2014. Egresado de la Facultad de Post-Grado de la 
UCAB con el título de Especialista en Derecho Procesal Civil (1996, 2° de su Promoción), 
egresado del XXVI Programa de Gerencia para Abogados del Instituto de Estudios 
Avanzados de Administración (IESA) en 1998, y egresado con honores de Tulane University 
of Louisiana, Nueva Orleans, Estados Unidos de Norteamérica, con el título de Master of 
Laws (LL.M., with distinction) en 2003.  

Ha sido abogado auxiliar de la Sala de Casación Civil de la extinta Corte Suprema de Justicia 
de Venezuela y abogado relator de la misma Sala (1993-1996). 

Ha sido Asistente de la Cátedra de Derecho Procesal Civil de la Universidad Católica Andrés 
Bello y Profesor Invitado de la Cátedra de Procedimientos Especiales Contenciosos y 
Casación Civil de la misma Universidad. Fue abogado redactor del Código de Procedimiento 
Civil de Venezuela publicado por Editorial Lec, C.A. en Caracas (1995). Instructor en 
materia de Arbitraje y Derecho Mercantil en el Centro de Formación Forense del Colegio de 
Abogados del Estado Carabobo.  

Es miembro principal del Comité Central de la Cámara Venezolana Americana de Industria 
y Comercio (VenAmCham) desde 2001. Director Principal de la Asociación de Ejecutivos 
del Estado Carabobo del 2010 al 2012. 



Dra. Nelly Cuenca de Ramírez (Estado Lara) 

Eminente profesional con especialización en Derecho Administrativo 
y Derechos Humanos. Ha dedicado parte de su carrera al servicio 
público y a la docencia de posgrado, siendo muy valorada por su rigor 
académico y su compromiso social. 

Doctora en Derecho de la Universidad del Zulia con maestría en 
Educación. Es magister en Derecho Mercantil, Procesal, Laboral y 
Administrativo. Hizo un postgrado sobre Impuestos Especiales en la 

Universidad de Salamanca, España, y estudió sobre medios alternos de resolución pacífica 
de conflictos: negociación, mediación, conciliación y cultura de paz. Especialista en sistemas 
anticorrupción, gobierno abierto y justicia transicional. 

Es la coordinadora del Centro de Justicia transicional. Docente, investigadora y jefa del 
Departamento de Derecho del Decanato de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado. Promotora de la Coalición Anticorrupción 
en Lara, en el programa de Transparencia Venezuela, integrante del Comité de Dirección del 
Foro Mundial de Mediación (FMM) y es su delegada para Venezuela. Exintegrante del 
Consejo Directivo del Centro de Resolución de Conflictos del Colegio de Abogados del 
estado Lara. Es la promotora y fundadora de la Cátedra de Derechos Humanos Nelly Cuenca, 
en la Universidad Yacambú en el estado Lara.  
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